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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r im a s tre ............................ 5 ptas.
Provincias y Paaaslones, ídam. 6 -
Am érica y Portugal. ídom. . . .  10 -
Otros países, ídem.  .................. 15 -

lú m ero  suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,50  ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm aro 4

La corraapondencla se d irig irá al llustrlslm a se­
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento de M adrid

S U M A R I O
COMISION Municipal PEHMANeNTE!: Eztractu de la sesión urdinuría 

celebrad» en segunda convocatoria ei día 29 de marzo de 1946.
A lcaldía Presidencia: Baiidó para la revisión de los mozos de 

ios reemplazos de 1943 y 194.̂ .
I n t e r v e n c ió n : Anuncio señalando fecha para la cobranza de los 

arbitrios que se mencionan.
S ecretar ía: Aviso rectificando un error aparecido en los anuncios

, de la subasta de los pastos de ia Casa de Campo para ganado 
vacuno,—Subasta para reformar y ampliar la instalación eléc­
trica del Mercado de Frutas y Verduras. Subastas y concur­
sos pendientes de celebración.—Concurso para la construcción 
y explotación de un quiosco para la venta de tabaco en el paseo 
de la Florida.—Anuncios sobre habilitación de los créditos que 
se indican, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a ü a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DiA 29 DE MARZO DE 1946.—£.Tfroc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, Ü. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío, —Asistieron los.Tenientes 
de Alcalde Sres. Ossorio Arévato, Alonso de CeÜs, Aguirre 
Marcos, Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colón, De la 
Torre, Gísfáii, Blanquer y Melgar,

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta mituitos de la 
tarde, y (tié aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

' Aauntoi al despacho de oficio

A c u e r d o s : l Q u e d a r  enterada del fallo dictado por ei 
Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por D, Manuel Fernández Torija sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 28 de octubre de 1942, 
por el que fué separado e! recurrente del cargo que ocupaba 
como Electricista; y por cuyo fallo se estima la excepción de 
prescripción alegada por el Ayuntamiento como coadyuvante 
de la‘'AdniiiiÍ5trución.

2.“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal remitiendo, a ios efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto ordinario del Interior del actual 
ejercicio, que importa 28.418,399,99 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Gobierno In terior y Personal

' 3 .“ Imponer a los Guardias del Cuerpo de Policía Urbana
D. Mauricio Martín García y D, Angel Blázquez Gómez, 
como consecuencia de las diligencias instruidas al efecto, el 
correctivo de suspensión de empleo y sueldo durante quince 
días al primero, y durante cuatro dias al segundo, por las faltas 
cometidas por los expresados Guardias.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

4, " Disponer, de conformidad con lo informado por el Ser­
. vicio Cofiteiicioso Municipal, se lleve a puro y debido efecto,
en ios términos de su fallo, la sentencia dictada por ei Tribu­
nal Provindai de lo Contenciosoadministrativo, feclia 18 de 
octubre de 1945, en el recurso interpuesto por doña María del 
Rosario González Fernández, Maestra nacional de esta capi­
tal, contra ei acuerdo municipal referente»a indemnización por 
casa-habitación; y por cuya sentencia, firme, se le reconoce el 
derecho al percibo del indicado emolumento,

5. * Quedar enterada de la resolución dictada por la
Sala 4,® del Tribunal Supremo en el recurso coníenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto por D. José María Ríos y otros Maes­
tros nacionales sobre abono de indemnización por casa como 
Maestros consortes, aceptando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción que oportunamente fué invocada por el Minis­
terio Fiscal y por la representación de) Ayuntamiento en su ca­
rácter de coadyuvante; debiendo, en su virtud, llevarla a puro 
y debido efecto, ‘

A D I C I Ó N  '

Asuntos al despacho de oficio

6,“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo se conceda la Medalla de Oro de Madrid a don 
Alberto de Alcocer y I^ibacoba, que dignamente le ha prece­
dido en el cargo, por estimar que constituye un deber de jus­
ticia el reconocer sus merecimientos, ya que su dilatada labor 
al frente del gobierno y administración de la Viita ha estado 
inspirada en todo momento en el más fervoroso amora Madrid, 
y a ese encendido senlimienlo ha respondido su actuación 
ejemplar y beneficiosa para la capital.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó tomar en
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consideración la precedente prepuesta, y que pasara a la Comi­
sión de Cultura e Información, a los efectos que determina 
el acuerdo de creación de la condecoración de que se trafa.

7 . " Quedar enterada de dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 23 y 25 del actual, designando los siguientes 
Delegados de Servicios:

Aáastos, D, Ramón Fernández Rodríguez.
Acopios, D. Enrique Silvela'Tordeiillas,
Asistencia social, D, Juan Ignacio MSc-Crcihon, 
Circulación y  Tráfico, D. Javier Echanove Guzmáu, 
Deportes y  Festejos, D. Joaquín Aguilera Alonso. 
Incendios, D. Jesús Rubro Paz.
Información u Cultura, D. José María Gutiérrez del 

Castillo. ■
Limpiezas, D. Luis de la Guardia Ruiz.
Parques y  Jardines, D. Manuel María Zulueta Enriquez. 
Personal, D. Luis Triana Arroyo.
Seroicios Técnicos, D. José Manuel fringas Vega, 
Talleres y  Transportes, D. Enrique Martínez Tourné. 
Policía Urbana, D. Javier Echanove Guzmán.
Arbitrios, D. Emilio Jiménez Millas.
Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y  Museo, D. Fran­

cisco de A. Iñiguez Almech. '
Artes Gráficas, D. Xavier de Echarri Qamundi.  ̂
Banda Municipal, D. Jacinto Guerrero Torres, 
Beneficencia, D. Armando Muñoz Calero,
Cementerios, D. Luis de la Guardia Ruiz.
Colegios de Nuestra\Sefiora de la Paloma y  deA lca- 

Tá de Henares, D. José María Gutiérrez del Castillo.
Colegio de San Ildefonso, D. Mariano Ossorio Arévalo. 
Economato de Funcionarios y  Obreros municipales, 

D. Alfonso Miedes Balausteguigoitia,
■ Escuela de Artes Industriales y  Cerámica, D. Fran­

cisco de A, Iñiguez Almech.
Laboratorio Municipal (Servicios higiénicos y  sanita­

rios), D. Alfredo Mahou de la Fuente.
8. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 23 del actual, en el que, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el último párrafo del artículo 83 de 
la ley Municipal vigente de 35 de octubre de 1935, delega las 
atribuciones que le corresponden en materia de Policía Urba­
na, salvo las que por Ordenanzas, reglamentos o acuerdos mu­
nicipales le estén conferidas de un modo especial, en los seño­
res Tenientes de Alcalde, dentro de los distritos que se expre­
san a continuación:

Hospicio, D. Mariane Ossorio Arévalo, Marqués de 
Valdavia,

Centro, D, Octaviarlo Alonso de Celis.
. Buenavista, D. José Luis Aguirre Marcos.

Palacio, D. José María Martínez Agrilló, Marqués de 
Vivel.

Chamberí, D. José Navarro Morenés, Conde de Casa 
de Loja. '

Hospital, D, Cristóbal Colón Lapuente.
Inclusa, D, Carlos de la Torre y Costa.
Latina, D. Tomás Gistáu Mazzantini.
Congreso, D, Enrique Blanquer Huidobro,
Universidad, D. Ignacio Melgar Rojas.
9. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

27 del actual, proponiendo que, para proceder al total acopla­
miento en los cargos representativos de este Ayuntamiento en 
sus Comisiones de carácter especial, así como en los Conse­
jos de Administración, Comisarias, Juntas y Patronatos, sean 
designados los siguientes señores:

ComlEtón Gestora del Patronato de Formación Profesional
de Madrid

 ̂ (D op ^n d lgn ls  d6l M in is te r io  de Educación N ac iona l.) '

D. José María Gutiérrez del Castillo.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II

D. José María Martínez Agulló y D. Vicente Salgado 
Blanco.

Consejo de Administración de la Empresa Mixta 
de Tranvías

Vocales propietarios, D. José Luis Aguirre Marcos, don 
Javier Echanove Guzmán y D. Enrique Silvela Tordesillas,

Vocales suplentes, D, Ignacio Melgar Rojas, D. Ramón 
Fernández Rodriguez y D. Luis de la Guardia Ruiz.

Consejo de Administración de la Canalización del río 
Manzanares

D. Carlos de la Torre y Costa y D. Luis Triana Arroyo.

Consejo de Administración de la Empresa Mixta 
de Pompas Fúnebres

D. José María Martínez Agulló, D, Luis de la Guardia 
Ruiz y D. Enrique Blanquer Huidobro,

Junta de la Asociación Matritense de Caridad

D, Octaviano Alonso de Celis.

Junta Central Consultiva e Inspectora de Espectáculos

D, Ignacio Melgar Rojas.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

■ Vocales, D, Mariano Ossorio Arévalo, D. Tomás Gistáu 
Mazzantini y D. José Marla Gutiérrez de! Castillo,

. Montepío de Empleados Municipales

Vicepresidente, D, Marcial Lalanda del Pino.

Compañía Electra Madrid

D. Octaviano Alonso de Celis.

Patronato Municipal de la Vivienda

Presidente de la Comisión de Hacienda, D. Ignacio de 
Melgar Rojas y D. Fernando Ruiz Escribano.

Patronato del'Seguro de Enfermedad .

Presidente de la Comisión de Beneficencia, D. Joaquín 
Campos Pareja y D. Luis Triana Arroyo.

Comisión Especial de Anexión da los términos municipales

Presidentes de las Comisiones de Gobierno interior, de 
Hacienda y de Fomento, y Delegados de Personal y de los 
Servicios Técnicos.

10. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, y proceder des­
pués con arreglo a sus términos, en el recurso interpuesto por
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D. Pedro Osorio Izquierdo, en representación de la antigua 
Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de Casas de 
Madrid, sobre revocación del acuerdo municipal, de 16 de abril 
de 1931, por el que fué desestimada la reclamación formulada 
por dicha Sociedad contra el arbitrio de inquilinato del piso 
que ocupa en la finca número 15 de la carrera de San Jerónimo; 
y por cuyo fallo se declara nula la netificación que se hizo a 
la Sociedad recurrente de la resolución de que se ha hecho 
referencia, y se dispone se devuelva el expediente ai Ayunta­
miento para que sea notificada en legal forma dicha resolu­
ción a la expresada Sociedad, a los ulteriores efectos.

11. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 3 de diciembre 
de ¡945, por el que se tiene por apartado y desistido de la pro­
secución del recurso de igual naturaleza interpuesto por don 
Emilio Enriquez Larrondb sobre revocación del fallo del Tri­
bunal Econóniicoadmiuistrafivo de la provincia, fecha 1 de fe­
brero de 1943, que desestimó la reclamación de dicho señor 
contra la liquidación practicada por eP arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de la finca número 4 del paseo derecha del 
Hipódromo.

!2. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Coníeiicíosoadmitiislrativo por e! que se tiene 
por desistido y apartado al Ayuntamiento de !a prosecución 
del recurso formulado por el mismo sobre revocación del 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fsclia 14 de enero de 1944, dictado en la reclamación referente 
al arbitrio de inqinlÍr¡ato del piso primero derecha de la casa 
minierò 19 de la calle del Barquillo, destinado a oficinas de la 
firma comercial Sucesor de R. de Egiiren,

13. Quedar enterada de un «uto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando cadu­
cado el recurso deducido por D. José Villacampa Snescún, 
como representante legal de su esposa, doña Concepción 
Arraiiz Mendieta, sobre revocación del fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 9 de enero 
de 1945, dictado en la reclamación concerniente al arbitrio 
sobre solares sin edificar por el situado en la calle de Hila­
rión Eslava, 33.

14. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunaf 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
diciembre de 1945, declarando no haber lugar a conocer del 
recurso confenciosoadministralivo interpuesto por doña Maria 
Codorníu Boscli, viuda de La Cierva, en representación de 
Industrias Agrícolas J. de La Cierva, contra la resolución del 
Tribuna) Económicoadministrativo de la provincia, fecha 24 
de marzo de 1943, confirmatoria del acuerdo municipal, fecha 
20 de marzo de 1942, sobre pago de licencia de apertura de 
oficinas en el piso número 4 de la casa número 30 de la calle 
de Alfonso XII, por estimar de oficio la excepción de iiicoin- 
petencia de jurisdicción.

15. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por el que se 
tiene por apartada y desistida a la Cooperativa EIcctra Ma­
drid de la contiimación del recurso de igual naturaleza inter­
puesto por dicha Cooperativa sobre revocación del acuerdo 
municipal, de 17 de julio de 1941, que denegó su solicitud de 
exención dé! pago de una liquidación, iiiiportante 1.600 pese­
tas, por diferencia de aplicación de determinada base de las 
Ordenanzas de arbitrios y exacciones municipales, correspon­
diente al tapado de calas, por la abierta en l{i calle de Ramiro 
de Maeztu, 32.

16. Quedar enterada' del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por el que sejieiie

por apartada y desistida a doña Teófila Pérez del recurso de 
igual naturaleza interpuesto por su esposo, D. Adolfo 'Vegue 
Méndez, sobre revocación del acuerdo municipal, de 5 de junio 
de 1936, relativo a la provisión de una plaza de Recaudador.

17. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por el que se tiene 
por apartada y desistida a la Cooperativa Eíectra Madrid de 
la continuación dehrecurso de igual naturaleza interpuesto por 
la misma sobre revocación del acuerdo municipal, de 17 de 
julio de _1941, que denegó la solicitud de la entidad recurrente 
de excepción de pago de una liquidación, importante 465 pe­
setas, por diferencia de aplicación de determinada base de la 
Ordenanza de arbitrios y exacciones'municipales, correspon­
diente ai tapado de calas, por la abierta en la calle del Reloj, 14.

18. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo porci que se tiene 
por apartados y desistidos a los herederos de doña Rosa Mon­
tero Magano de la prosecución del recurso interpuesto sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 5 de mayo de 1936, des­
estimando en parte la reclamación de la recurrente, en el expe­
diente relativo al arbitrio de solares sin edificar por uno situa­

. do en la calle de Bravo Murili©. '
19. Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribu­

nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso 
de dicha naturaleza promovido por D. José Robirosa Virgili, 
sobre revocación del fallo dictado por el Tribunal Contencio- 
soadministrativo sobre el arbitrio de inquilinato en la calle 
del Conde de Peflalver, 20; y por cuy» sentencia, desestimando 
la excepdón'de prescripción alegada por el Fiscal y porla 
parte coadyuvante, se declara incompetente para conocer de la 
demanda, absteniéndose de resolver sobre el fondo de) asunto.

20. Quedar enterada de una sentencia dictada por e! Tri­
bunal Provincial de !o Contenciosoadministrativo en el recur­
so de igual naturaleza interpuesto por D. Pablo Rafael Ramos 
Ruiz contra el fallo del Tribunal Económico de la provincia 
respecto al arbitrio sobre fincas fuera de línea impuesto a una 
casa sita en la calle del Molino de Viento, 20; y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de iiieompetencia de juris­
dicción y revocando el acuerdo recurrido, de 20 de octubre 
de 1943, se declara que la expresada finca no debió ser incluida 
y  debe ser baja en el arbitrio de referencia, creado por ia 
Ordenanza número 7 dd año 1944, con devolución a dicho 
propietario de los semestres dei indicado arbitrio correspon­
dientes al año 1942, que indebidamente satisfizo. ■

2!. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia trasladando otra 
del ilustrisimo señor Director general de Administración Local 
en la que, confirmando las resoluciones dictadas por el Minis­
terio de la Gobernación (en virtud de reclamaciones hechas 
po.r D. Ildefonso Cotorrnelo Ruigosa, Auxiliar subalterno del 
Grupo B), por las que, reformando el acuerdo municipal que 
sancionó al reclamante con la pérdida de empleo y sueldo por 
dos años, se impuso a éste la sanción de destitución coji pérdida 
de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo que pudie­
ran corresponderle, se acuerda comunicar al interesado, como 
consecuencia del escrito que ha elevado a Su.Excelencia el Jefe 
del Estado, que resuelto el asunto según se deja expuesto, a la 
resolución dictada ha de atenerse.

22. Aprobar un decreto de la Aicaldia Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y por el Servicio Contencioso, y con las diligencias 
practicadas en el expediente, que los haberes que dejó deven­
gados y sin percibir a su fallecimiento el Guardia de Policía 
Urbana jubilado D. Manuel López López, que se elevan a pese-
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tas 190,56, sean abonadas a sus herederos con cargo a! capitu­
lo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior. ,

 ̂ i:

Asunto al despacho de oftcro

23, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del actual, proponiendo se autorice un gasto de 800 pese-

tas, con cargo a la consignación figurada en e! capitulo II, 
artículo l.°, del vigente presupuesto, para adquirir un palco y 
cuatro butacas para la representación de la ópera Aída  en el 
teatro Madrid, organizada por la Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja, cuyos productos se destinan a los humanitarios 
fines de !a benemérita institución. « ,

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

* B A N D O

H a g o  s a b e r ; Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 142 del reglamento provisional de Reclutamiento 
de) Ejército, en relación con la segunda revisión de los mozos del reemplazo de 1943 declarados servicios auxiliares, exclui­
dos temporales y prórrogas de primera clase, y primera revisión respecto ai reemplazo de 1945 para los declarados exclui­
dos temporales y prórrogas de primera dase, se llevarán a efecto las expresadas operaciones en las fechas que se señalan en 
el cuadro y en los locales que se indican, a las diez en punto de la mañana.

Los familiares de los mozos que tengan con.cedida prórroga de primera dase y que en el reconocimiento verificado en años 
anteriores hayan resultado faltos de aptitud para el trabajo, se presentarán a reconocimiento médico en el dia señalado.

Lo que se hace publico a fin de que llegue a conocimiento de los mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir al acto, bajo apercibimiento de depararles en otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 25 de marzo de 1946.—El Alcalde Presidente, José M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.

Distritos y días en que ha' de verificarse la revisión de los mozos de los reemplazos de 1943 v 1945 

Caja de Recluta de Madrid número 1, paseo de la Reina Cristina, 5 (antes Ramón y  CajalJ

DISTRITOS m o z o s  d e l  d is t r it o

Familiares de los mozos 
que tienen c o n c e d id a  
prórroga de primera ciase 
con falta de aptitud para 

el trabajo
in c id e n c ia s

Fallos de los expedientes 
de prórroga de primera 

c ia s e

Mozos de provincias, 
residentes en Madrid, 
acogidos al Hrticulo 128, 

pertenecientes a las 
Cajas impares

Centro...............

Hospicio...........

Palacio...............

4 de abril . 

4 de abril 

4 de abril

4 de abril 

4 de abril 

4 de abril

30 de abril 

30 de abril 

30 de abril

Reemplazo de 1943: 
20 de abril

Reemplazo de 1945: 
24 de abril

27 de abril 

27 de abril 

27 de abril

. Caja de Recluta de Ma drid número 2, paseo de la Reina Cristina, 5 (antes Ramón y  Cajal)

DISTRITOS MOZOS DEL DISTRITO

Familiares de los mozos 
que tienen c o n c e d id a  
prórroga de primera clase 
con falta de aptitud para 

el trabajo
INCIDENCIAS

Fallos de ios expedientes 
de prórroga de primera 

c i a s e

Mozos de provincias, 
residentes en Madrid, 
acogidos Bí artículo 128, 

pertenecientes a tas 
Cajas pures

Latina.......*........

Universidad . . . .

Congresó..........

Inclusa...............

8 de abril 

15 de abril 

22 de abrí! 

29 de abril

8 de abril ■ . 

15 de abril 

22 de abril 

29 de abril

■ 6 de mayo 

6 de mayo 

6 de mayo 

6 de mayo

8 de abril 

15 de abril 

22 de abril 

29 de abril

13 de mayo 

13 de mayo 

13 de mayo 

13 de mayo

Caja de Recluta de Madrid número 3, calle del Pacifico, número 39. (A las nueve y  media en punto.)

Reemplazo de 1943

DISTRITOS MOZOS DEL ItISTRITO

Familiares de toa mozos 
que tienén c o n c e d i d a  
prórroga de primera clase 
con Falta de aptitud para 

el trabajo
INCIDENCIAS

Fallos délos expedientes 
de prórroga de primera 

c l a s e

Mozos alistados en los 
Negociados de Recluta­
miento de Africa y Cajas 
de Reclutas de Baleares 

y Cauaríss

Chamberí........... 20 de abril 20 de abril 29 de abril 20 de abril 30 de abril

Hospital............. 23 de abril 23 de abril 20 de abril 23 de abril 30 de abiii

Biienavista........ 25 de abril 25 de abril 29 de abril 25 de abril 30 de abril
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R e e m p l a z o  d 1945

DISTRITOS MOZOS DEt, d is t r it o

Familiares de los mozos 
que tienen c o n c e d i d a  
prórroga de' primera clase 
con falta de aptitud para 

el trabajo
INCIDENCIAS

Fallo de ios expedientes 
de prórroga de primera 

c l a s e

Mozos alí.síados en los 
Negociados de Recluta­
miento de Africn y Cajas 
de Recluta de Baleares 

y Canarias

Chamberí.......... 17 de mayo 17 de mayo 29 de mayo * 17 de mayo

* —■-----------

29 de mayo
Hospital.........  . 20 de mayo 20 de’mayo 29 de mayo 20 de mayo 29 de mayo
Buenavista....... 24 de mayo 24 de mayo ' 1 29 de mayo 24 de mayo 29 de mayo

S E C R E T A R I A

A V I S O

En los estadillos de subastas y concursos publicados en este 
BoletIn oel A yuntamiento de M adhid los dias 9, 16 y 23 del mes 
actual, y en la subasta.referente al arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo para el ganado vacuno, figura por error como 
canon de dicho arriendo la cantidad de 1.500 pesetas, en lagar de 
la de 45.000 pesetas, que es la que corresponde. .

Queda, por tanto, subsanado el error padecido.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de marzo de 1946.—El Secretario,* M. Berdejo.

¡it ^ ifi

S U B A S T A

La excelemisirna Comisitín Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 28 de febrero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 1.3 del actual, anunciar subasta publica para 
contratar las obras de reforma y ampliación de la instalación 
eléctrica del Mercado Central de Frutas y Verduras, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por e! 
precio tipo de 260.292 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bnstanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 5.205,84 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en, la Depositar fa Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos Ibs sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 10.411,68 pesetas, que le será devuelta a la tenniriación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi-' 
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local, ■

La subasta se verificará el dia 26 de abril de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Tenienle Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en bis Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hailaráii de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de coiulicioues se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar coii los obreros que 
ocupe en la obra' el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante

con cargo al concepto S.° del presupuesto extraordinario de í941 
(ampliación.)

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, lio se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 26 de marzo de 1946. —El Secretario, M. Bebdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(quedeberá extenderse en papel timbrado del Estado de Ib clase 6,". y al pre­
sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para optar 
a Ib subasta de las obras de reforma y ampliación de la instalación elèe- 
trica dei Mercado Central de Frutas y Verduras »)

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar las obras de reforma y amplia­
ción de la instalación eléctrica del Mercado Central de' Frutas y 
Verduras, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la provincia en Ids días ... y ... de ... de 1946, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (At|uí la pro­
posición en esta forma; por el precio tipo, o con la baja de . .. 
tanto por ciento —en letra—en el precio tipo.)

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra- 
□rdiimrias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946. '
. (Firma del proponente.)

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanenie, en sesión 
de 14 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 13 del actual, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la construcción, y explotación durante quince años, de un 
quiosco destinado a la venta de tabacos en el paseo de la Florida, 
frente al numero 5, cun sujeción a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno con feclia 5 de diciembre de 1941, y a la 
ampliación acordada para este concurso, y por el canon anual 
de 900 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden­
tes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaría, de diez a una, durante ei plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el BoLeiÍN del Ayunta­
miento DE Madriu, podiendo presenturse las solicitudes en el indi­
cado plazo de un mes, y durante las horas oficiales, eu dicho 
Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este‘concurso serón de cuenta 
de! adjudicatario, '

Lo que se auuiicia al público para su conocimienlo,
Madrid, 26 de marzo de 1946.—El Secretario. M. Berdejo.

* * Si

Ayuntamiento- de Madrid
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pan dlen tes  en el día de hoy, con expres ió n  de su cuan lie  
y fech a  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro po sic io nes

Fechas Objaio de las subsstas y coi ĉursos Pesetas

SUBASTAS ,
8 de abril Arriendo de los pastos de la Casa de 

Campo, para 5U0 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 

‘ Rodajos y Los Pinos, hasta el 15
de julio del corilente año.—Canon. 45.000

10 Obras de construcción de una alcan­
tarilla visifable y absorbederos, y la 
instalación de tuberías, bocas de rie­
go y pavimentación en la calle de
Soria.—Presupuesto de contra ta ... 437.810,33

11 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en loa sitios denominados 
Casa Quemada, Cova tillas. Torre­
cilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de jiilio del corriente año.—Canon.. 70.000

15 Obras de reforma de la cubierta de 
nichería de la segunda meseta a la 
rasante de la tercera del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena,
Presupuesto de contrata................. 480.346,75

26 Obras de reforma y ampliación de la 
instalación eléctrica del Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Pre-
do tipo............................................... 260.292

30 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en el paseo de 
la Florida, frente a! número 5.—Ca-

♦

non anua!...........................................

Hura rectaniucionea uai diesdiiis hábiles,

903

que einpesarárt a correr ¡/ contarse desile 
el siguiente al en que apiiresca el íiíiiih- 
CíO en et Boletín Oficial (teta prooincio, q terminarán en la fecha gae at margen 

se Indica:
CONCURSOS '

2 de abril ReinstalaciónTde alumbrado público 
de extensión (tipo Extrarradio) en
diversas calles del distrito del Con-

86,859,87« greso.—Precio tipo.................  . . . .
2 Reinstalación deí'alumbrado público 

de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles del distrito de Cham-
beri,—Precio tipo ............................ 62.955,03

2 Reinstalación de alumbrado público
de extensión (típoi Extrarradio) en 
diversas calles de los distritos de la

52.125,54Latina y Buenavista.—Precio tipo..
2 Reinstalación de alumbrado público

de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles del distrito de la Uní-

81.006,66versidad.—Precio tipo......................

SUBASTAS

3 de abril Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 29 an­
tiguo (24 moderno) de la calle del
Aguila. — Precio tipo........................ 27,850

3 Enajenación dei solar de propiedad 
municipal, situado en la avenida de
José Antonio con vuelta a las calles 
del General Mitre,y Ricardo León.
Precio tipo......................................... 2.656,293,92

a n u n c i o s

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, qii^da de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente ammcio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 14 del actual, que se

refiere a la habilitación de tres créditos, importantes 1.136.075, 
166,440 y 9.555 pesetas, mediante transferencia de dichas canti­
dades del remanente de la liquidación del pasado ejercicio a los 
respectivos conceptos que para pago de haberes y jornales del 
personal del Servicio contra Incendios figuran consignados en el 
capítulo III, artículo 2.". del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y con destino a la concesión de un plus o compensación 
económica al expresado personal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

i(i ^

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Garda 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 43 del 
paseo de Extremadura,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de marzo de 1946.—El Secretario, M, B broejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fidel Cubillo 
proyecta establecerán taller de lapidación de piedras finas en la 
casa numero 61 del paseo del Marqués de Zafra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1946.^El'SecretarÍo, .M. B erdejo.

‘ lí« ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino 
Morán Alvarez proyecta establecer un taller de cofrero en la casa 
número 7 de la calle de Mira el Río Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20de mgrzo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

' En cumplimiento a ló dispuesto en !us Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D.-Feliciano 
Qarcés Cortés proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la casa uúnu ro 149 de la calle de Serrano,
, Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcaidla P'-esidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conviníente,

Madrid, 21 de marzo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiimcia al público que D. Rafael Barón 
proyecta establecerAin taller de precisión e instalar cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 0,97 caballos en la casa núme­
ro 25 de la avenida de 1a Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 21 de marzo de 1946 —El Secretario, M. Berdejo,

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Fernán­
dez Fernández proyecta establecer un almacén de maderas del 
país en la casa numero 37 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 194fi.—El Secretario, M, Behdejo.

•5ff  ̂ >K *

En cumplimiento n lo díspueí^to en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anaacia a! público que Stándard Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 62 caballos para producción de energía eíéctrica ea la 
casa número 7 de la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho d(as, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1946.—El Secretario, M, Behdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anímela al público que D. Rafael Sán­
chez Cabezas proyecta instalar un motor de aceite pesado y un 
alternador de 7,50 kilovatios en la casa número 25 de la calle de 
Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1946 —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Eratidsco 
Ramos Montero proyecta instalar un grupo electrógeno con 
una dinamo de nueve caballos de fuerza en la casa número 3 de 
la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dal presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

. ir li; ¡i: ■

En cumplimiento a )o dispuesto en las Ordenanzas mimidpale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eugenio Ba- 
chofer Haier proyecta instalar nn motor por gasolina de 2,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 21 de la calle de Sebastián He­
rrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochp titas, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1346.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rodríguez Her­
manos (S. A.) proyectan instalar dos grupos electrógenos indepen­
dientes, de dos caballos de fuerza, en la casa número 32 de la 
carrera de San Jerónimo. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

, Madrid, 22 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En ciuiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D.' Vicente de 
Lucas Ortega proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 2,66 caballos en la casa número, 87 de la calle de Rodrí­
guez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que cstjmen conveniente,

Madrid, 22 de marzo de 1946.—EÍ Secretario, M. B e h d e j o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munlcipulci 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen de 
Lahera Herrero proyecta instalar una fábrica de instrumentos de 
música con once electromotores con fuerza total de 23,25 caballos 
en la casa número 14 de la ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 22 de marzo de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

^

En cnmplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas mimícipaleí 
de la Villa de Madrid, se uimncia al público que D. Femando 
García Alonso proyetta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 3 de la calle de la Montera. • . ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de In fecha de publica­
ción del jjresente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de marzo de 1946.—E! Secretario, M, B e r d e j o , '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annncis al público que Perfumería Nosyp 
(Sociedad anónima) proyecta instalar nn grupo electrógeno en la 
casa número 6 de la calle de Méjico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán porescrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo

^  ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que Laboratorios Re- 
der (S. A.) proyectan instalar un grupo electrógeno de tres caba­
llos de fuerza y una'dínamo de dos en la casa número 17 de la 
calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O N

ANUNCI O
De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 

vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por los 
arbitrios con fines no fiscales (solares sin vallar, vaquerías, puer­
tas que abren al exterior, construcciones abusivas en fincas urba­
nas, medianerías y muros sin decorar, edificaciones con salientes- 
o entrantes sobre ia alineación oficial de las calles), que la co­
branza de dichos impuestos correspondientes al aflo actual comen­
zará el día 2 de abril en las oficinas recaudatorias que se citan a 
continuación; previniéndose al mismo tiempo que, transcurrido el 
plazo voluntario de cuarenta diaa, se procederá por vía de apre­
mio contra aquellos contribuyentes que se encuentren en descu­
bierto.

OFICJKAS RECAUDATORIAS '

Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Cuchilleros, 54.
Distrito de Chamberí, Chinchilla, 4.
Distrito de Biienavista, Monte E3quinza,36,
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito del Hospital, Carayaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 11.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Colegiata, l i .
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, fO.

Madrid, 30 de marzo de 1946,—El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, y«í!/j Sártches-Malo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . . 3,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, l ín e a ...................................................0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  Q r A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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